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Resumen
El presente artículo analiza la naturaleza jurídica, los 
fines y requisitos de procedencia del recurso de ha-
beas data regulado en la Constitución Política de Bo-
livia abrogada y la Acción de Protección de Privacidad 
instituida en la actual Constitución Política boliviana. 
Mediante una revisión de la doctrina y la jurispruden-
cia, se pretende demostrar que es necesario redefinir 
los límites y alcances de la Acción de Protección de 
Privacidad, con el propósito de otorgar una adecuada 
protección de los derechos de intimidad, privacidad, 
honra, honor y propia imagen, y de esta forma hacer-
le frente al desarrollo de la informática. Mediante un 
enfoque crítico se analizan cuatro sentencias cons-
titucionales, que resuelven precisamente sobre la 
protección de los derechos de intimidad, privacidad 
y derechos conexos; derechos vulnerados a través de 
los diferentes medios o herramientas tecnológicas. 
En estos fallos se puede evidenciar cómo el Tribunal 
Constitucional de Bolivia emite criterios contrarios, 
que dificultan la interpretación sobre la naturaleza de 
la Acción de Protección de Privacidad, lo que genera 
ambigüedades interpretativas.

Abstract
This article analyzes the legal nature, purposes, 
and provenance requirements of the habeas data 
resource regulated in the repealed Political Con-
stitution of Bolivia and the Privacy Protection 
Action instituted in the current Bolivian Political 
Constitution. Through a review of the doctrine and 
jurisprudence, it is intended to demonstrate that 
it is necessary to redefine the limits and scope of 
the Privacy Protection Action, with the purpose of 
providing adequate protection of the rights of inti-
macy, privacy, honor, honor and self-image, and in 
this way confront the development of computing. 
Through a critical approach, four constitutional rul-
ings are analyzed, which resolve precisely on the 
protection of the rights of intimacy, privacy, and 
related rights, violated through different means 
or technological tools. In these rulings, it can be 
seen how the Constitutional Court of Bolivia issues 
contrary criteria, which make interpretation of the 
nature of the Privacy Protection Action difficult, 
generating interpretative ambiguities.
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INTRODUCCIÓN 

El presente trabajo tiene por finalidad es-
tudiar la naturaleza jurídica del recurso de ha-
beas data instituido en la Constitución Política 
de Bolivia abrogada, y la Acción de Protección 
de Privacidad regulada en la actual Constitu-
ción Política boliviana y el impacto del desarro-
llo de la informática sobre la aplicabilidad de 
esta acción en el contexto actual. 

Con este propósito se ha efectuado una re-
visión de la doctrina y de la jurisprudencia del 
Tribunal Constitucional de Bolivia, realizando 
un breve resumen sobre los aspectos principa-
les que hacen a la naturaleza jurídica, los fines, 
objetivos y el alcance del recurso de habeas 
data y de la Acción de Protección de Privaci-
dad. Estos, de hecho, no presentan diferencias 
sustanciales en su configuración; es más, el 
Tribunal Constitucional mantiene muchos ele-
mentos jurisprudenciales desarrollados sobre 
el recurso de habeas data, como podrá eviden-
ciarse en el desarrollo del presente trabajo.

Dedicaremos atención, en particular, al 
desarrollo de la jurisprudencia del Tribunal 
Constitucional, especialmente a cuatro sen-
tencias —SC 1738/2010R, SC 1978/2011R, SC 
0819/2015S3, SC 0524/2018S2— que resuel-
ven sobre hechos similares que versan sobre 
la protección de los derechos de intimidad, 
privacidad, honra, honor e imagen vulnerados 
a través de los diferentes medios tecnológi-
cos. Con este propósito se realiza un análisis 
comparativo de las sentencias con la finalidad 
de evidenciar las dificultades, imprecisiones y 
contradicciones en las que incurre el Tribunal 
Constitucional por la falta de exactitud sobre 

la naturaleza y los alcances de la Acción de Pro-
tección de Privacidad. 

El tema de la aplicación de la Acción de Pro-
tección de Privacidad en un contexto de cons-
tante cambio e innovación tecnológica trae con-
sigo innumerables retos y dificultades; por esta 
razón, el presente trabajo tiene el objetivo de 
plantear la cuestión sobre la necesidad de rede-
finir los alcances y límites de esta acción de de-
fensa, principalmente los aspectos que refieren a 
sus requisitos de procedencia, como ser la legiti-
mación pasiva y el concepto de banco de datos.

A lo largo de los próximos apartados, exa-
minaremos los siguientes aspectos: 
1. Recurso de habeas data: examinaremos los 

antecedentes de la protección del derecho 
a la privacidad e intimidad y los derechos 
conexos en la Constitución Política de Boli-
via abrogada. 

2. Acción de Protección de Privacidad: la im-
plementación de esta acción de defensa en 
la actual Constitución Política de Bolivia del 
año 2009, su naturaleza jurídica, fines y re-
quisitos de procedencia. 

3. La jurisprudencia constitucional: analizare-
mos cuatro sentencias del Tribunal Cons-
titucional de Bolivia, que versan sobre la 
aplicabilidad de la Acción de Protección de 
Privacidad en un contexto de desarrollo de 
la informática. 

EL RECURSO DE HABEAS DATA EN BOLIVIA 

Es innegable que la evolución tecnológica 
ha generado numerosos avances en diferen-
tes aspectos de la vida humana, por otro lado, 
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también es cierto que estos cambios conducen 
a nuevos desafíos para la ciencia del derecho. La 
llegada de la red Internet y el desarrollo de la 
informática han provocado un tratamiento ma-
sivo de información, expandiendo sus efectos al 
área de los derechos fundamentales, a los que, 
en definitiva, deben brindarse adecuadas res-
puestas jurídicas para conferir protección al ser 
humano (Bazán, 2004). Internet permite nuevas 
vías de acceso a espacios considerados propios 
de la intimidad y de la vida privada, logrando así 
que surja un nuevo mundo virtual con letales 
herramientas de divulgación ampliada por me-
dio de las cuales nuestra vida se vuelve pública 
y nuestra identidad conocida (Sánchez, 2015).

En el caso boliviano, el recurso de habeas 
data está instituido como una vía procesal de 
carácter instrumental, destinado a tutelar la es-
fera personal respecto de perturbaciones ex-
ternas no deseadas. Fue incorporado al siste-
ma jurídico mediante la reforma constitucional 
del año 2004, realizada por la Ley 2631 de Re-
forma de la Constitución (Rivera, 2001), norma 
que establece en su artículo 23 lo siguiente:

 
I. Toda persona que creyere estar indebida o 
ilegalmente impedida de conocer, objetar u 
obtener la eliminación o rectificación de los 
datos registrados por cualquier medio físico, 
electrónico, magnético, informático en ar-
chivos o bancos, de datos públicos o priva-
dos que afecten su derecho fundamental a 
la intimidad y privacidad personal y familiar, 
a su imagen, honra y reputación reconoci-
dos en esta Constitución, podrá interponer 
el recurso de “habeas data” ante la Corte Su-
perior del Distrito o ante cualquier Juez de 
Partido a elección suya. 
II. Si el Tribunal o Juez competente declara 
procedente el recurso, ordenará la revela-
ción, eliminación o rectificación de los datos 
personales cuyo registro fue impugnado. 

III. La decisión que se pronuncie se elevará 
en revisión, de oficio ante el Tribunal Cons-
titucional, en el plazo de veinticuatro horas, 
sin que por ello se suspenda la ejecución del 
fallo.
IV. El recurso de “habeas data” no procederá 
para levantar el secreto en materia de pren-
sa.
V. El recurso de “habeas data” se tramita-
rá conforme al procedimiento establecido 
para el Recurso de Amparo Constitucional 
previsto en el artículo 19.º de esta Constitu-
ción. (Ley 2631/04, art. 23)

Por consiguiente, el habeas data se consti-
tuye en un procedimiento judicial de tramita-
ción especial y sumaria, un recurso tutelar de 
protección de los derechos de intimidad, pri-
vacidad personal y familiar; de protección a la 
imagen, honra y reputación. Asimismo, la juris-
prudencia del Tribunal Constitucional Plurina-
cional de Bolivia, en su sentencia 0965/2004R 
efectuada en Sucre, el 23 de junio de 2004, 
realiza un análisis más detallado acerca de los 
alcances y derechos tutelados por el recurso 
de habeas data. Define a este recurso como 
un proceso constitucional de carácter tutelar 
que protege a la persona en el ejercicio de su 
derecho a la “autodeterminación informática”. 
Así, la protección del habeas data abarca los 
siguientes ámbitos:
a) Derecho de acceso a la información o re-

gistro de datos personales obtenidos y al-
macenados en un banco de datos de una 
entidad pública o privada.

b) Derecho a la actualización de la informa-
ción o los datos personales registrados en 
los bancos de datos públicos o privados.

c) Derecho de corrección o modificación de la 
información o los datos personales inexac-
tos registrados en un banco de datos públi-
co o privado.
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d) Derecho a la confidencialidad de cierta in-
formación legalmente obtenida, pero que 
no debería trascender a terceros porque su 
difusión podría causar daños y perjuicios a 
la persona. 

e) Derecho de exclusión de la llamada “infor-
mación sensible” relacionada al ámbito de 
la intimidad de la persona; es decir, aque-
llos datos mediante los cuales se pueden 
determinar aspectos considerados básicos 
dentro del desarrollo de la personalidad.
El habeas data tiene la función primordial 

de establecer un equilibrio entre el “poder 
informático” y la persona titular del derecho 
a la autodeterminación informática, es decir, 
entre la entidad pública o privada que tiene la 
capacidad de obtener, almacenar, usar y dis-
tribuir la información sobre datos personales 
y la persona a la que le concierne la informa-
ción (Vargas, 2020).

Presupuestos indispensables 
de procedencia

 
a) Legitimación activa. De conformidad a lo 
expresado en el artículo 23 de la Constitución 
Política del Estado abrogada, la legitimación 
activa del recurso de habeas data recae sobre 
“[t]oda persona que creyere estar indebida o 
ilegalmente impedida de conocer, objetar u 
obtener la eliminación o rectificados de los 
datos (...)”, lo que ab initio, y en la dimensión 
de las personas individuales, presupone la in-
clusión de todos los ciudadanos del país. Al 
realizar un análisis de la exégesis normativa 
del artículo en cuestión, pareciera que se ex-
cluye a las personas colectivas o jurídicas se-
gún su denominación en la doctrina, puesto 
que determina que el recurso procede para 
tutelar los derechos fundamentales a la inti-
midad, privacidad personal y familiar, y a su 
imagen, honra y reputación, según la Consti-

tución, y que según el contexto del año 2004 
estos derechos estaban dispensados solo al 
ser humano (Bazán, 2004). 

Ambigüedad que es resuelta posterior-
mente por la jurisprudencia del Tribunal 
Constitucional en la sentencia 965/2004-R, 
donde establece que “[l]a legitimación activa 
del habeas data recae en la persona natural 
o jurídica —aunque el precepto constitucio-
nal no lo determina de esa manera en forma 
expresa, se entiende que dentro de la protec-
ción de este recurso se puede y debe abarcar 
tanto a las personas físicas como a las jurídi-
cas, de quienes también se pueden registrar 
datos e informaciones— respecto de la cual 
la entidad pública o privada haya obtenido y 
tenga registrados datos e informaciones que 
le interesen a aquella conocer, aclarar, rectifi-
car, modificar, o eliminar, y que no haya teni-
do respuesta favorable por la citada entidad 
para lograr esos extremos”. 

Ahora bien, conviene precisar que la ju-
risprudencia del Tribunal Constitucional en 
la sentencia 134/2002R ha determinado que 
la legitimación activa “corresponde al afec-
tado que directamente acredita interés en el 
asunto y en quien recaen las consecuencias 
jurídicas de la resolución o acto de la autori-
dad que se impugna”, por tanto, para que se 
configure la legitimación activa debe existir 
una relación directa entre el recurrente y el 
derecho alegado como vulnerado. El recurso 
de habeas data únicamente puede ser inter-
puesto por quien acredite un interés directo y 
una afectación a sus derechos. 

Sin embargo, de manera excepcional y en 
concordancia con los artículos 19 y 129 de la 
Constitución, el recurso puede ser presentado 
por el Ministerio Público o por el Defensor del 
Pueblo, en los casos en los que el recurso no 
pueda ser presentado por la persona afectada. 
En ese mismo sentido se instituye que la legiti-
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mación activa puede recaer sobre algún miem-
bro de la familia (compuesto por el padre, la 
madre y los hijos), aunque la vulneración del 
derecho no recaiga sobre la persona que inter-
pone el recurso sino, en forma genérica, sobre 
la familia (Durán, 2006).

b) Legitimación pasiva. Considerando que 
el recurso de habeas data protege a la per-
sona en el ejercicio de su derecho a la auto-
determinación informativa, contra cualquier 
tratamiento equívoco o abusivo de su infor-
mación personal registrada o almacenada en 
banco de datos públicos o privados, la legiti-
mación pasiva recae sobre el personero legal 
de la entidad pública o privada que tenga 
bajo su domino los archivos o el banco de da-
tos personales de la persona que se considere 
afectada en el ejercicio de su derecho (Vargas, 
2020). Al respecto, Duran nos aclara que, por 
la naturaleza de este recurso y en función a 
los derechos que protege (intimidad, privaci-
dad familiar, honor, imagen, reputación), se 
entiende que el recurso de habeas data pro-
cede en contra de las personas de derecho 
privado cuando estas tengan a su cargo un 
banco de datos cuyo objetivo sea brindar in-
formación a terceras personas sobre los datos 
consignados en sus archivos (Durán, 2006).

En relación con el tema, cabe señalar que 
la Constitución abrogada se refería a los ban-
cos de datos de una manera muy genérica, 
dejando la interpretación sobres sus límites 
y alcances al Tribunal Constitucional, órgano 
que tiene la difícil tarea de adecuar sus linea-
mientos de tal forma que puedan contrarres-
tar los peligros de la informática, puesto que 
el recurso de habeas data fue instituido para 
ello. Consecuentemente, es importante que, 
en la configuración de la legitimación pasiva, 
se realice una interpretación contextual acorde 
al desarrollo informático. 

Dimensiones de su tutela y límites del 
recurso de habeas data

Queda claro que en el periodo comprendi-
do entre los años 2004 y hasta el momento de 
la reforma constitucional, en el año 2009, no 
podemos comparar el avance de la tecnología 
con épocas actuales; es por ello que los límites 
al recurso de habeas data son nacientes o nue-
vos y quedan obsoletos en comparación con el 
contexto actual. Es así que la Sentencia Consti-
tucional 0965/2004R, del 23 de junio de 2004, 
estableció que los límites de la aplicación del 
recurso de habeas data se definen por el ejerci-
cio de los derechos a la libertad de expresión o 
a la información.

 
De los datos el expediente se tiene que La 
Razón tampoco posee un banco de datos 
sobre aspectos que interesan al recurren-
te, es un medio de prensa que, además 
de emitir información general, publica 
avisos a través de un contrato celebrado 
con la persona que desea hacer conocer 
algo a la población. Dentro de esa lógica, 
el habeas data no puede activarse contra 
la difusión de información a través de los 
medios masivos de comunicación social, 
toda vez que este medio no es el adecua-
do para viabilizar el derecho de réplica por 
parte de un medio de prensa con relación a 
una información difundida que la persona 
considere inexacta o que agravia su dere-
cho al honor, la honra o la buena imagen, o 
lesione su vida privada o íntima. Este recur-
so constitucional extraordinario no es una 
vía para ejercer control sobre los medios de 
comunicación social, existiendo para ello la 
vía expedita que el ordenamiento jurídico 
establece. (Tribunal Constitucional Plurina-
cional de Bolivia [TCPB], 2004)
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ACCIÓN DE PROTECCIÓN DE PRIVACIDAD 
EN LA CONSTITUCIÓN DE 2009

La Constitución Política de Bolivia del año 
2009 amplía el catálogo de derechos civiles y 
políticos. Es así que en su art. 21.2) se han con-
sagrado los derechos a la privacidad y a la inti-
midad, la honra, el honor, la propia imagen y la 
dignidad; en coherencia con ello, se introduce 
en el artículo 130 de la Constitución 

la Acción de Protección de Privacidad, que 
mantiene en gran parte la configuración clási-
ca del recurso de habeas data, modificándose 
principalmente el nomen iuris, no así los aspec-
tos de fondo. 

Artículo 130. I. Toda persona individual 
o colectiva que crea estar indebida o ile-
galmente impedida de conocer, objetar u 
obtener la eliminación o rectificación de 
los datos registrados por cualquier medio 
físico, electrónico, magnético o informáti-
co, en archivos o bancos de datos públi-
cos o privados, o que afecten a su derecho 
fundamental a la intimidad y privacidad 
personal o familiar, o a su propia imagen, 
honra y reputación, podrá interponer la 
Acción de Protección de Privacidad; II. La 
Acción de Protección de Privacidad no 
procederá para levantar el secreto en ma-
teria de prensa.

Naturaleza jurídica, fines y alcance de 
la Acción de Protección de Privacidad

La Acción de Protección de Privacidad 
según la actual Constitución esta instituida 
como una acción de defensa, una garantía 
constitucional y procesal de carácter instru-
mental que tiene como finalidad la protec-
ción de los derechos de intimidad, privacidad, 
en su dimensión positiva de conocer, objetar 

u obtener la eliminación o rectificación de los 
datos registrados por cualquier medio físico, 
electrónico, magnético o informático, en ar-
chivos o bancos de datos públicos o privados; 
dimensión conocida en la doctrina como el 
derecho a la autodeterminación informativa. 
Asimismo, según la doctrina y la jurispruden-
cia, se mantienen los alcances establecidos 
para el recurso de habeas data, los cuales son: 
conocer la información, actualizar los datos 
existentes, modificar o corregir la información 
existente en el banco de datos, preservar la 
confidencialidad de la información; excluir la 
información sensible (Rivera, 2011).

Presupuestos indispensables 
de procedencia

A. Legitimación activa
De conformidad a lo establecido en el artí-

culo 130 parágrafo I de la Constitución Política, 
la legitimación activa de la acción de protec-
ción de privacidad recae en:

Toda persona individual o colectiva que 
crea estar indebida o ilegalmente impedida 
de conocer, objetar u obtener la eliminación 
o rectificación de los datos registrados por 
cualquier medio físico, electrónico, magné-
tico o informático, en archivos o bancos de 
datos públicos o privados, o que afecten a 
su derecho fundamental a la intimidad y 
privacidad personal o familiar, o a su propia 
imagen, honra y reputación (…).

Asimismo, el Código Procesal Constitucio-
nal establece en su artículo 59 que la Acción 
de Protección de Privacidad puede ser pre-
sentada por:
•	 Toda persona natural o jurídica que crea es-

tar afectada en su derecho, u otra persona 
a su nombre con poder suficiente. 
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•	 Las herederas o herederos de una persona 
fallecida, que crean que esta ha sido afec-
tada en su derecho a la privacidad, imagen, 
honra y reputación, cuando dicho agravio 
genere directamente la vulneración de los 
derechos de ellas o ellos, en virtud del víncu-
lo de parentesco con la difunta o el difunto. 

•	 La Defensoría del Pueblo. 
•	 La Defensoría de la Niñez y Adolescencia.

La normativa constitucional actual es bas-
tante precisa al abordar la legitimación activa, 
incluso clarifica la ambigüedad que existía en 
el artículo 23 de la Constitución del año 2004 
respecto a si las personas colectivas o jurídicas 
podían tener legitimidad activa para interpo-
ner esta acción. 

B. Legitimación pasiva 
El artículo 60 parágrafo I del Código Pro-

cesal Constitucional determina que la legiti-
mación pasiva de la acción recae sobre “[t]oda 
persona natural o jurídica responsable de los 
archivos o bancos de datos públicos o priva-
dos donde se pueda encontrar la información 
correspondiente” y sobre “[t]oda persona na-
tural o jurídica que pueda tener en su poder 
datos o documentos de cualquier naturaleza, 
que puedan afectar al derecho o la intimidad y 
privacidad personal, familiar o a la propia ima-
gen, honra y reputación”.

Mientras que, en su parágrafo II, estable-
ce que en ambos casos “tendrá legitimación 
pasiva la persona natural o jurídica, pública 
o privada, que compile datos personales en 
un registro, que independientemente de te-
ner o no una finalidad comercial, esté des-
tinado a producir informes, aunque no los 
circule o difunda”.

Por consiguiente, en cumplimiento de la 
Constitución y el Código Procesal Constitucio-
nal, para que proceda la Acción de Protección 

de Privacidad es necesario que se dé cumpli-
miento a dos requisitos esenciales:
•	 La existencia de un banco de datos, que pue-

de ser público o privado, físico, electrónico, 
magnético, o informático, que tenga como 
finalidad proveer informes. Si no se pudiera 
comprobar la existencia del banco de datos, 
no sería posible o viable la interposición de 
la Acción de Protección de Privacidad. 

•	 El banco de datos ha de contener informa-
ción vinculada a los derechos protegidos 
por la Acción de Protección de Privacidad. 
Al respecto, la jurisprudencia constitucio-
nal en la sentencia 1978/2011R, del 7 de 
diciembre, ha determinado que:

Tenemos entonces que la legitimación pa-
siva recae precisamente sobre los bancos 
de datos (sean públicos o privados), que 
consisten en centros de acopio e intercam-
bio de información, o de documentación, 
destinados a rubros específicos y a la pres-
tación de determinados servicios (banca-
rios; policiales; comunicacionales; servicios 
web; compra y venta de distintos bienes; 
agencias matrimoniales; etc.), que estén 
expresamente destinados a brindar infor-
mación a terceros. (TCPB, 2011)

 
La sentencia concluye de esta manera: 

Por lo anteriormente descrito, los bancos 
de datos no comparten características si-
milares a aquella información de carácter 
personal que una persona pueda tener en 
registros privados (computadoras, celula-
res, correos electrónicos, e-mails, y otros), 
debido a que son archivos que no tienen 
por objeto el de la publicidad del conteni-
do de los mismos, es decir que no tienen 
por objeto el brindar información a terce-
ros, por lo que no pueden ser objeto de 
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tutela mediante la acción de protección de 
privacidad, en mérito a la naturaleza jurídi-
ca distinta a la de los bancos de datos y a 
que gozan de su protección constitucional 
propia, establecida como la inviolabilidad 
del secreto de las comunicaciones privadas 
y los documentos y manifestaciones priva-
das contenidas en cualquier soporte (así lo 
establece el artículo 25.I y II de la CPE), por 
lo que la acción destinada a proteger este 
tipo de derechos no es la acción de protec-
ción de privacidad, sino la acción de ampa-
ro constitucional. (TCPB, 2011)

 
Ahora bien, en el actual contexto de 

constante innovación y desarrollo de la tec-
nología, surge la necesidad de modificar los 
esquemas jurídicos ya preestablecidos, con 
la finalidad de otorgar una protección legal 
a los derechos que pudieran verse afectados 
a partir de los nuevos inventos de reproduc-
ción de la imagen y la voz, y la creciente po-
sibilidad de comunicación que otorgan. En 
ese contexto, surgen dudas de interpretación 
normativa sobre la definición, el alcance y los 
límites de los bancos de datos de carácter pú-
blico y privado. Por consiguiente, la falta de 
precisión en el texto constitucional dificulta 
y problematiza la configuración de la Acción 
de Protección de Privacidad en un contexto 
de constante innovación tecnológica. Resulta 
entonces fundamental definir qué se entien-
de por archivos o bancos de datos públicos 
o privados; es decir, afinar el interrogante de 
si “público” debe ser entendido como “esta-
tal”, o como cumplimiento de fines públicos 
aun cuando sean de naturaleza no estatal, así 
como también cuál es la naturaleza de lo pri-
vado (Bazán, 2004).

ANÁLISIS JURISPRUDENCIAL: SENTENCIAS Y 
APLICABILIDAD DE LA ACCIÓN DE PROTECCIÓN 
DE PRIVACIDAD

Las sentencias del Tribunal Constitucional 
de Bolivia estudiadas a continuación han esta-
blecido precedentes sobre los límites y alcan-
ces de la Acción de Protección de Privacidad a 
partir de la Constitución del año 2009. 

Mediante la revisión de las sentencias se 
busca arrojar luz sobre los principios funda-
mentales que sustentan la salvaguardia de la 
privacidad en el entorno legal y ofrecer una vi-
sión comprensiva de cómo evoluciona esta es-
fera en constante cambio. La secuencia de las 
sentencias responde a un orden cronológico.

 
SENTENCIA 1738/2010-R 
del 25 de octubre de 2010 

Esta sentencia resuelve uno de los primeros 
casos en los que el Tribunal Constitucional se 
pronunció sobre la protección de los derechos 
de intimidad, privacidad y derechos conexos 
en un contexto de innovación tecnológica. 

A) Antecedentes del caso (resumen): la accio-
nante denuncia la vulneración de los derechos 
a la privacidad, dignidad, intimidad, decoro, 
honor y a la “seguridad jurídica”, alegando que 
su hija menor de edad, V.G.Z., enamoró por 
más de dos años continuos con Oscar Yasmani 
Justiniano Egüés —mayor de edad—. Así, en 
el mes de septiembre de 2007, su hija tuvo una 
relación íntima con el recurrido, quien median-
te un aparato celular procedió a filmar parte 
de la relación sexual. Concluida la relación 
por parte de la menor, el accionado procedió 
a amenazarla. En el mes de octubre del año 
2007 la víctima se enteró de que imágenes de 
la relación íntima filmadas por el recurrido es-
taban circulando en la página web www.boli-
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via.com, y en celulares de diferentes personas, 
provocando esto en la víctima un daño moral, 
psicológico, espiritual, y emocional que fue 
—y va— contra la dignidad, la personalidad, 
el decoro y fundamentalmente la intimidad de 
su representada. 

B) Fundamentos jurídicos del fallo: a con-
tinuación, se extrae del texto original de la 
sentencia las secciones que se consideran fun-
damentales para el análisis de la legitimación 
pasiva y activa en relación con la Acción de 
Protección de Privacidad.

Presupuestos indispensables de 
procedencia de la Acción de Protección 
de Privacidad 

a) La existencia de un banco de datos, que 
puede ser público o privado, físico, elec-
trónico, magnético, informático, que tenga 
como finalidad proveer informes (las ne-
grillas son nuestras). Así la SC 0965/2004R 
del 23 de junio, señaló: “(…) la acción del 
habeas data (…) es una modalidad de am-
paro que permite a toda persona interesa-
da acceder al conocimiento de los datos 
que consten en registros o bancos de datos 
públicos o privados destinados a proveer 
informes, y a exigir su supresión, rectifica-
ción, confidencialidad o actualización, en 
caso de falsedad o discriminación”. 

b) Que ese banco de datos contenga informa-
ción vinculada a los derechos protegidos 
por la acción de protección de privacidad.

Legitimación activa y pasiva de la Acción 
de Protección de Privacidad

Legitimación activa. En cumplimiento 
del artículo 130 de la Constitución, esta ac-
ción puede ser interpuesta por toda persona 

individual o colectiva, que crea estar indebida 
o ilegalmente impedida de conocer, objetar u 
obtener la eliminación o rectificación de los 
datos registrados por cualquier medio físico, 
electrónico, magnético o informático; sin em-
bargo, no se descarta que también pueda ser 
presentado por un miembro del grupo familiar 
pues uno de los derechos protegidos es la pri-
vacidad familiar. 

Legitimación pasiva. Siendo presupues-
to indispensable para la procedencia de esta 
acción la existencia de archivos o bancos de 
datos tiene legitimación pasiva la persona in-
dividual o colectiva, pública o privada, que tie-
ne o administra los archivos o bancos de datos 
(fundamento jurídico [FJ] III.2).

C) Análisis del caso de autos (resumen): en 
su parte resolutiva, el Tribunal concede la tu-
tela en favor de la accionante, argumentando 
que, cuando se discuten derechos de los me-
nores de edad, las normas deben ser analizadas 
conforme al principio del interés superior tal y 
como lo establece el artículo 60 de la Constitu-
ción, ello significa proteger los derechos de la 
infancia por sobre los derechos de terceras per-
sonas. Respecto a la legitimación pasiva este 
Tribunal concluye que en ningún momento el 
demandado negó la existencia de la relación 
amorosa por más de dos años con la víctima, 
así como tampoco se negó la relación sexual 
mantenida entre ambos, y la filmación por par-
te de este de dicho acto sexual; lo que inne-
gablemente da cuenta de que el demandado 
mediante su celular realizó dicha filmación y 
por ende es quien tiene la base primigenia de 
esos datos. Por lo tanto, al ser la única persona 
que contaba con esas imágenes, es de suponer 
con absoluta claridad y lógica común inclusi-
ve, que el demandado es quien introdujo esas 
imágenes en la página web www.bolivia.com 
y que también las fue pasando vía bluetooth a 
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diferentes celulares. Bajo este entendimiento 
se tutelan los derechos de la víctima, puesto 
que la demora en el acceso a la justicia podría 
provocar que la filmación, cuyo contenido es 
de carácter sensible, se siga expandiendo por 
los diferentes medios electrónicos, provocan-
do un daño mayor y una incesante vulneración 
de los derechos de la víctima.

En relación con esta primera sentencia, 
resulta importante destacar los siguientes as-
pectos: si bien el Tribunal Constitucional deci-
de conceder la tutela en favor de la accionante, 
optando por proteger los derechos vulnera-
dos, no logra resolver cuestiones fundamenta-
les que hacen a la naturaleza de la Acción de 
Protección de Privacidad y su aplicabilidad en 
un medio de constante desarrollo tecnológico. 
Incluso nos atrevemos a afirmar que la senten-
cia bajo análisis es ambigua. Por una parte, el 
Tribunal ha determinado en el fundamento 
jurídico III.2 que un requisito de procedencia 
de la Acción de Protección de Privacidad es 
la existencia de un banco de datos, ya sea de 
carácter público o privado, y que este tenga 
la finalidad de proveer informes; sin embargo, 
evita aclarar y resolver el planteamiento sobre 
si se amplían o no los alcances de la Acción 
de Protección de Privacidad, particularmente 
sobre registros privados, como ser teléfonos 
celulares o computadoras, entre otros, cuyos 
fines no sean los de proveer informes. 

SENTENCIA 1978/2011-R
del 7 de diciembre de 2011 

La sentencia en análisis es la única que 
aclara y define los alcances de la Acción de 
Protección de Privacidad.

A) Antecedentes del caso (resumen): el accio-
nante denuncia que, en su condición de alum-
no regular de la Academia Nacional de Policías 

(ANAPOL), y sin que hubiese incurrido en delito 
o falta disciplinaria, José Millán Estrada, ex oficial 
instructor, autoridad codemandada, basándose 
en una instructiva interna —que únicamente 
prohíbe el uso de los celulares por parte de los 
cadetes estudiantes, en predios de ese instituto 
de formación profesional, pero que de ningu-
na manera autoriza a los oficiales superiores 
instructores a que accedan a su base de datos 
y registro—, sin contar con un requerimiento 
fiscal, previsto en el art. 175 del Código de Pro-
cedimiento Penal (CPP), le sometió a una ilegal 
requisa personal. Luego, sin que mediara orden 
judicial fundamentada, procedió ilegalmente a 
aperturar y examinar el registro de asiento de 
información del celular incautado —que conte-
nía información confidencial y potencialmente 
privada, con imágenes sensibles, que no debie-
ra trascender a terceros— y difundió tal conte-
nido arbitraria e ilegalmente al resto del plantel 
de oficiales de la ANAPOL, propiciando un írrito 
e ilegal hostigamiento y trato discriminatorio. Es 
así que el recurrente denuncia que se han con-
culcado sus derechos a la dignidad humana, a 
la honra, al honor y a la propia imagen, a la “se-
guridad jurídica”, al principio de legalidad y de 
reserva legal, citando al efecto los arts. 115, 117, 
119 y 21.2 de la Constitución Política del Estado.

B) Fundamentos jurídicos del fallo: siguien-
do con la estructura del presente trabajo, ex-
traemos a continuación partes fundamentales 
de la sentencia.

Legitimación activa. “Corresponde toda 
persona”, natural o jurídica, nacional o extran-
jera, que actúa por sí, o mediante su repre-
sentante; de quien se pueden registrar datos 
e informaciones acumulables en distintos so-
portes (FJ III.3).

Legitimación pasiva. El Tribunal ha deter-
minado que la legitimación pasiva recae sobre 
los bancos de datos (sean públicos o privados), 
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que consisten en centros de acopio e inter-
cambio de información, o de documentación, 
destinados a rubros específicos y a la presta-
ción de determinados servicios (bancarios, 
policiales, comunicacionales, servicios web, 
compra y venta de distintos bienes, agencias 
matrimoniales, etc.), que estén expresamen-
te destinados a brindar información a terce-
ros (las negrillas son nuestras).

Por consiguiente, el Tribunal concluye que 
los bancos de datos no comparten caracterís-
ticas similares a aquella información de carác-
ter personal que una persona pueda tener en 
registros privados (computadoras, celulares, 
correos electrónicos, y otros), debido a que 
son archivos que no tienen por objeto el de 
la publicidad de su contenido, es decir que no 
tienen por objeto el brindar información a ter-
ceros, por lo que no pueden ser objeto de tute-
la mediante la Acción de Protección de Privaci-
dad, en mérito a la naturaleza jurídica distinta 
de la de los bancos de datos y a que gozan de 
su protección constitucional propia, estable-
cida como la inviolabilidad del secreto de las 
comunicaciones privadas y de los documen-
tos y manifestaciones privadas contenidas en 
cualquier soporte (así lo establece el art. 25.I 
y II de la Constitución Política del Estado), por 
lo que la acción destinada a proteger este tipo 
de derechos no es la Acción de Protección de 
Privacidad, sino la acción de amparo constitu-
cional, tal entendimiento establece que debe 
entenderse por banco de datos y cuáles serán 
los que pueden ser objeto de protección por 
esta acción tutelar (FJ III.4).

C) Análisis del caso concreto (resumen): el 
Tribunal Constitucional determina que la pre-
sente acción no está dirigida contra una base 
de datos determinada, sino que se denuncia 
un presunto acto ilegal, refiriéndose a la incau-
tación del celular sin mediar consentimiento.

Respecto de la denuncia en contra de José 
Millán Estrada, ex oficial instructor de la ANA-
POL, autoridad codemandada, quien además 
de incautar ilegalmente el merituado celular 
difundió su contenido a sus oficiales superio-
res, el Tribunal determina que todos estos ac-
tos denunciados entran dentro de la vulnera-
ción de la inviolabilidad de las comunicaciones 
y archivos privados, actos que son objeto de 
una acción de amparo constitucional.

Ante ello el Tribunal concluye que dentro 
de la presente demanda no existe legitima-
ción pasiva alguna; ya que, como se vio, esta 
no está dirigida contra ninguna persona que 
tenga a su cargo una base de datos, sea pú-
blica o privada, por lo que no se cumplió con 
el requisito de quien puede ser demandado 
mediante esta acción tutelar (que, como se ha 
visto, serán la o las personas que administren 
bancos de datos destinados a rubros específi-
cos y a la prestación de determinados servicios 
de acceso público, que en el presente caso, 
como se ha visto, no existen). Por tanto, se de-
niega la tutela solicitada. 

Entre todas las sentencias examinadas, esta 
es la única que proporciona una delimitación 
clara y precisa tanto de la configuración como 
de los límites de la Acción de Protección de Pri-
vacidad frente a los dispositivos tecnológicos. 
En el presente caso, el Tribunal Constitucional 
resuelve la siguiente pregunta: ¿recae la legi-
timación pasiva de la Acción de Protección 
de Privacidad sobre los datos registrados por 
medios electrónicos —como ser computado-
ras, celulares, entre otros— que no tengan la 
finalidad de proveer informes? A lo que este 
responde: se activa la Acción de Protección 
de Privacidad únicamente cuando se trate de 
bancos de datos (sean públicos o privados), 
que consisten en centros de acopio e inter-
cambio de información, o de documentación, 
destinados a rubros específicos y a la presta-
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ción de determinados servicios (bancarios, 
policiales, comunicacionales, servicios web, 
compra y venta de distintos bienes, agencias 
matrimoniales, etc.), que estén expresamente 
destinados a brindar información a terceros. 
En ese sentido, en el caso en análisis, el Tri-
bunal concluye que la vulneración de los de-
rechos del accionante, mediante dispositivos 
tecnológicos como el teléfono celular, no es un 
hecho posible de ser tutelado vía la Acción de 
Protección de Privacidad. 

SENTENCIA 0819/2015-S3
de 10 de agosto de 2015 

El presente caso es uno de los más polémi-
cos y difundidos ampliamente a nivel nacio-
nal, tanto por la magnitud de la vulneración 
de los derechos de intimidad y privacidad de 
la víctima como por la inacción de las autori-
dades judiciales.

A) Antecedentes del caso (resumen): la ac-
cionante denuncia que a finales del año 2011 
se encontraba en una relación sentimental 
con Oscar Medinaceli Rojas, con quien man-
tuvo una relación íntima en su domicilio en el 
segundo semestre de 2012, la que morbosa, 
dolosa y premeditadamente sin su autoriza-
ción ni consentimiento fue filmada con algún 
dispositivo digital. Refirió además que en 
mayo de 2013 decidió cortar la relación, lo cual 
provocó que el ahora demandado procediera 
a amenazarla con publicar en los medios de 
comunicación las fotos y la filmación.

Señaló que el primero de noviembre de 
2013, el demandado cumplió con sus ame-
nazas y a través del sitio web www.bolivia-69.
com se publicó una fracción de la filmación y 
posteriormente esta fue transmitida en otras 
páginas, afectando de esta manera su privaci-
dad, intimidad personal y familia. La accionan-

te alega la lesión de sus derechos a la privaci-
dad e intimidad, a la honra y honor, a la propia 
imagen, a la dignidad y a la autodeterminación 
informática, citando al efecto los arts. 21.2, 256 
y 410 de la Constitución Política del Estado; V 
y VI de la Declaración Americana de los Dere-
chos y Deberes del Hombre; y 11 de la Conven-
ción Americana sobre Derechos Humanos.

B) Fundamentos jurídicos del fallo: para una 
mejor comprensión del caso en análisis trans-
cribimos las partes de interés. 

Deber del Estado de garantizar 
la protección de los derechos y la red 
de informática 

Hoy en día existe una proliferación de ins-
trumentos de recopilación de datos, tanto por 
entidades públicas como privadas, lo que im-
plica que muchas veces una persona no cono-
ce a plenitud los fines, alcances y distribución 
de su información personal; así y en virtud de 
esa realidad, cabe referirse al uso indebido de 
esa información, a la eventual invasión a la es-
fera privada de la intimidad de las personas y 
al deber del Estado de garantizar la protección 
de esos derechos. Así lo entiende la Constitu-
ción Política del Estado en su art. 21, donde se 
establen los derechos de “[l]as bolivianas y los 
bolivianos (…) 2. A la privacidad, intimidad, 
honra, honor, propia imagen y dignidad”.

Es innegable reconocer que mediante los 
avances y herramientas tecnológicas, que 
cada vez son más frecuentes, los actos que 
vulneran derechos fundamentales como los 
de privacidad, intimidad, honra, honor, pro-
pia imagen y dignidad también se incremen-
tan en distintas esferas; en ese sentido, el de-
ber del Estado de garantizar la protección y 
vigencia de tales derechos implica que este 
organice toda la estructura que en general 
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manifieste el ejercicio del poder público, para 
asegurar el libre y pleno ejercicio de los dere-
chos humanos (FJ III.1).

A) Análisis del caso concreto (resumen): de 
la legitimación pasiva en el caso concreto. 
El Tribunal determina que no le compete de-
clarar que el demandado fue quien lesionó los 
derechos de la accionante, pues ello implicaría 
vulnerar la garantía de presunción de inocen-
cia y el debido proceso, toda vez que ello debe 
determinarse por la autoridad penal competen-
te. De ahí que este no cuenta con legitimación 
pasiva en la presente acción, aspecto que impi-
de la concesión de la acción de protección de 
privacidad bajo los términos demandados por 
la accionante, pues solo se podría determinar 
la supuesta responsabilidad que tuviere el hoy 
demandado sobre la distribución y difusión de 
dicho material en un proceso ordinario, es decir: 

… la facultad de valoración de la prue-
ba aportada en cualesquier proceso co-
rresponde privativamente a los órganos 
jurisdiccionales ordinarios, por lo que el 
Tribunal Constitucional no puede pronun-
ciarse sobre cuestiones que son de exclusi-
va competencia de aquellos, y menos atri-
buirse la facultad de revisar la valoración de 
la prueba que hubieran efectuado las au-
toridades judiciales competentes (…). (SC 
1461/2003-R del 6 de octubre).

Sin embargo, cabe resaltar que el video con 
contenido sexual de la accionante afecta so-
bremanera su derecho a la privacidad, intimi-
dad, honra, honor, propia imagen y dignidad, 
lo que alcanza a su familia en la medida en la 
que, al encontrarse el archivo aún disponible 
en banco de datos de servidores privados, se 
vulneran de manera particularmente intensa, 
constante y repetitiva los derechos ya referi-

dos. Esta Sala no puede ignorar que el error 
en la interposición de la acción respecto a la 
legitimación pasiva puede agravar el daño irre-
parable generado.

Así pues, este Tribunal, mediante la SCP 
0033/2013 de 4 de enero, estableció que

La falta de legitimación pasiva no necesa-
riamente provoca la denegatoria de una 
tutela sino debe atenderse a la urgencia 
y tipo de la tutela y si no se provoca inde-
fensión, en este sentido, se otorgó tutela de 
manera excepcional por ejemplo respecto 
vías de hecho y la concurrencia de legitima-
ción pasiva parcial (…)

Así pues, ignorar la tutela de los derechos 
vulnerados en la presente acción de defensa 
implicaría dejar en un estado de absoluta in-
defensión a la accionante y, por lo mismo, una 
revictimización; manteniendo de esa manera 
lesionados sus derechos fundamentales. De 
ahí que, de forma excepcional, en el presente 
caso corresponde a esta justicia constitucional, 
actuando bajo los principios de pro actione y 
pro homine, tutelar los referidos derechos en 
los términos que serán infra expuestos.
•	 Este Tribunal no puede sentenciar como 

perpetrador de tales vulneraciones a la 
parte demandada (Oscar Medinaceli Rojas) 
pues ello significaría una intromisión direc-
ta al proceso penal que inclusive ya cuenta 
con una imputación formal, obviando la 
garantía de la presunción de inocencia y el 
debido proceso. 

•	 Sin embargo, del análisis del caso concreto 
se develó una omisión por parte del Esta-
do, a través del Ministerio Público, y es que 
la Fiscalía General del Estado es la insti-
tución que no solo debe ejercer la acción 
penal pública sino que, entre otras cosas, 
debe velar por los derechos de las víctimas 
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evitando que lesiones constantes y repe-
titivas, como ocurrió en el presente caso, 
vayan en desmedro de su integridad. Asi-
mismo, se evidencia que la fiscalía general 
del Estado no determinó las medidas idó-
neas para evitar vulneraciones constantes 
y repetitivas como las perpetradas contra la 
ahora accionante. De ahí que esta Sala, ante 
tales omisiones que son contrarias con los 
deberes internacionalmente asumidos por 
el Estado boliviano (art. 2 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos) se 
encuentra impelida de conceder la tutela 
impetrada, pero no contra Oscar Medina-
celi Rojas, sino contra la Fiscalía General 
del Estado por las razones ampliamente ex-
puestas y sin responsabilidad por no haber 
sido demandado (FJ III).

Por la gravedad de los hechos, la extrema 
vulneración de los derechos de intimidad, pri-
vacidad, honra y honor, a la propia imagen, a 
la dignidad de la víctima, el caso en análisis es 
uno de los más complejos dentro de la juris-
prudencia de la presente acción. A tiempo de 
resolver sobre la petición de la víctima, el Tri-
bunal Constitucional presenta un fallo que en 
sus argumentos es aparentemente favorable, 
pero en la parte resolutiva desestima la solici-
tud realizada por la accionante. Por una parte, 
aclara y reconoce el deber que tiene el Estado 
en garantizar la protección de los derechos y 
la red de informática, estableciendo que ante 
los avances y las nuevas herramientas tecnoló-
gicas el Estado debe tutelar los derechos fun-
damentales como los de privacidad, intimidad, 
honra, honor, propia imagen y dignidad; sin 
embargo, y como ya lo expusimos en el caso 
de la sentencia 1738/2010R el Tribunal no de-
termina o aclara los alcances de la Acción de 
Protección de Privacidad frente a desarrollo 
de la informática, además, entre sus varios ar-

gumentos mantiene la clásica configuración 
del recurso de habeas data. A este punto nos 
enfrentamos a dos fallos totalmente contra-
dictorios —SC 1738/2010R y SC 1978/2011R— 
cuyos lineamientos no son aplicados. En con-
clusión, el Tribunal intenta resolver sobre la 
tutela y protección exclusiva de los derechos 
vulnerados. 

SENTENCIA 0524/2018-S2
del 14 de septiembre de 2018

A) Antecedentes del caso (resumen): la ac-
cionante denuncia que videos e imágenes ín-
timas personales (de ella desnuda) almacena-
dos por ella con fines estrictamente personales 
en su teléfono celular, llegaron por razones 
desconocidas a la base de datos informática de 
Mariel Estévez Álvarez, representante legal de 
la productora “GasaseEstévez”, habiendo sido 
divulgados en el programa televisivo Divinas y 
Famosos, producido y conducido por las code-
mandadas, Jeannine Gonzales Gonzales, Regi-
na Vargas Castedo y Lynn Odeli Alero, quienes 
sin el menor escrúpulo y con objeto “aparen-
temente comercial”, procedieron a publicar 
de manera reiterada, alevosa y maliciosa los 
videos y las imágenes personales, habiendo 
sido transmitidos a toda la sociedad cruceña, 
destruyendo y causando daño en su dignidad, 
decoro, privacidad, intimidad, honra, honor, 
imagen y reputación, en vinculación con su 
derecho a la autodeterminación informativa.

B) Fundamentos jurídicos del fallo (resu-
men): a continuación se transcriben partes de 
la sentencia que consideramos importantes 
para el estudio. 

Por su parte, la SCP 1445/2013, del 19 de 
agosto, precisó que, para su procedencia, de-
ben concurrir ineludiblemente, dos presu-
puestos esenciales: “(…) a) La existencia de un 
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banco de datos, que puede ser público o priva-
do, físico, electrónico, magnético, informático, 
que tenga como finalidad proveer informes 
b) Que ese banco de datos contenga informa-
ción vinculada a los derechos protegidos por la 
acción de protección de privacidad” (las negri-
llas son nuestras).

De las legitimaciones activa y pasiva en 
la acción de protección de privacidad 

De la revisión de los arts. 59 y 60 del Código 
Procesal Constitucional, se tiene que dichas dis-
posiciones procesales constitucionales regulan 
lo siguiente: “[l]a Acción de Protección de Priva-
cidad podrá ser interpuesta por: Toda persona 
natural o jurídica que crea estar afectada en su 
derecho, u otra persona a su nombre con poder 
suficiente (…)”. El artículo 60 establece:

I. La Acción de Protección de Privacidad po-
drá ser interpuesta contra:1. Toda persona 
natural o jurídica responsable de los archi-
vos o bancos de datos públicos o privados 
donde se pueda encontrar la información 
correspondiente. 2. Toda persona natural 
o jurídica que pueda tener en su poder 
datos o documentos de cualquier natu-
raleza, que puedan afectar al derecho o la 
intimidad y privacidad personal, familiar o 
a la propia imagen, honra y reputación; II. 
En ambos casos, tendrá legitimación pasi-
va la persona natural o jurídica, pública o 
privada, que compile datos personales en 
un registro, que independientemente de 
tener o no una finalidad comercial, esté 
destinado a producir informes, aunque 
no los circule o difunda”. (FJ III, las negri-
llas y el subrayado son nuestros). 

En la SCP 0819/2015-S3 se estableció en el 
fundamento jurídico III.1, el deber del Estado 

de garantizar la protección de los derechos y la 
red de informática. Así se expresa: 

Es indudable que hoy en día el uso [de] In-
ternet se encuentra presente en casi todos 
los aspectos de las relaciones [y] actividades 
sociales, así, cabe destacar la proliferación de 
instrumentos de recopilación de datos tanto 
por entidades públicas como privadas, lo que 
implica que muchas veces una persona no 
conozca a plenitud los fines, alcances y distri-
bución de su información personal; así y en 
virtud de esa realidad, cabe referirse al uso in-
debido de esa información, a la eventual inva-
sión a la esfera privada de la intimidad de las 
personas y al deber del Estado de garantizar 
que el indicado ámbito no sea una ventana 
más de vulneración de derechos fundamen-
tales, pues así lo entendió el constituyente 
que en el art. 21 de la CPE, estableció los de-
rechos de: “Las bolivianas y los bolivianos (…) 
2. A la privacidad, intimidad, honra, honor, 
propia imagen y dignidad”. (TCPB, 2015)

A) Análisis del caso concreto (resumen): re-
sulta claro en el presente caso puesto a consi-
deración de la jurisdicción constitucional me-
diante la Acción de Protección de Privacidad 
que es factible efectuar un examen de fondo 
de la problemática planteada, misma que se 
encuentra dentro de los alcances de dicha 
garantía constitucional, habiéndose cumpli-
do además las legitimaciones activa y pasiva 
descritas en el fundamento jurídico III.3 del 
presente fallo constitucional; esta sala conclu-
ye ser viable la tutela pretendida a través de la 
acción deducida, por cuanto, de las pruebas 
adjuntas al expediente, consistentes en disco 
compacto que contiene datos almacenados 
en medio digital, referentes a la grabación del 
programa Divinas y Famosos de 19 y 27 de fe-
brero de 2018, en el que se publicaron videos 
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e imágenes de la —hoy accionante— Pamela 
Justiniano Saucedo, en diferentes situaciones, 
incluyendo fotos de ella desnuda, tapando sus 
zonas íntimas. Resulta innegable que, las code-
mandadas, conductoras del programa televisi-
vo referido, en los programas emitidos en las 
fechas señaladas, lesionaron los derechos a la 
dignidad, al decoro, a la privacidad, a la intimi-
dad, a la honra, al honor, a la propia imagen y 
a la reputación, en vinculación con el derecho 
a la autodeterminación informativa, inmiscu-
yéndose en la esfera de la vida privada de la 
accionante, publicando y divulgando fotogra-
fías y videos contenidos en su teléfono celular, 
que como bien refirieron en el programa tele-
visivo, “habría caído en manos de alguien que 
les envió dicho material contenido en su equi-
po electrónico” (sic). [Se aprovecharon], en ese 
mérito, de su condición de periodistas, en abu-
so del medio de comunicación social televisivo 
abierto al efecto; obviando que, no obstante 
que los medios de comunicación social sirven 
para materializar el ejercicio de la libertad de 
expresión, las condiciones de su funciona-
miento deben adecuarse a los requerimientos 
de esa libertad; siendo fundamental que cum-
plan la función para la que se halla destinada 
su profesión, de información a la sociedad, for-
taleciendo el debate público, pero sin incurrir 
en las restricciones instituidas en el marco del 
respeto del derecho de los demás y del orden 
público, consagrados en la Norma Suprema y 
en los tratados internacionales de derechos 
humanos, como la Convención Americana so-
bre Derechos Humanos, el Pacto Internacional 
de Derechos Civiles y Políticos; y, la Declara-
ción Universal de Derechos Humanos, entre 
otros. Por tanto, este Tribunal decide conceder 
la tutela solicitada. 

Como se puede evidenciar en los fragmen-
tos extraídos del texto original de la sentencia, 

el Tribunal reitera los requisitos de proceden-
cia de la Acción de Protección de Privacidad, 
los cuales fueron estudiados a lo largo del tra-
bajo, no se toman en cuenta los argumentos 
expuestos en la SC 1978/2011R. En este caso 
la acción de defensa es presentada en contra 
de un medio televisivo, a lo que la sentencia 
constitucional 0965/2004-R, de 23 del junio de 
2004, ha establecido que el habeas data no es 
un recurso que puede activarse en contra de la 
difusión de información a través de los medios 
masivos de comunicación social. 

CONCLUSIONES

En este trabajo hemos realizado una revisión 
de la doctrina y la jurisprudencia vinculadas a la 
Acción de Protección de Privacidad, regulada 
en el artículo 130 de la Constitución Política del 
Estado boliviano, antes recurso de habeas data, 
dentro de un contexto de constante desarro-
llo de nuevas herramientas tecnológicas y del 
impacto que estas tienen sobre los derechos 
de intimidad, privacidad, honra, honor, propia 
imagen y dignidad. Nuestro objetivo ha sido 
evidenciar la necesidad de que el Tribunal Cons-
titucional unifique la jurisprudencia en relación 
con la Acción de Protección de Privacidad. Esto 
se fundamenta en la imperiosa tarea de redefi-
nir los límites de la legitimación pasiva de dicha 
acción en consideración.

Mediante el análisis de cuatro senten-
cias constitucionales —SC 1738/2010R, SC 
1978/2011R, SC 0819/2015S3, SC 0524/2018S2— 
se han puesto en evidencia las dificultades que 
enfrenta la justicia constitucional al proporcio-
nar una adecuada protección de los derechos 
de intimidad, privacidad y derechos afines que 
han sido vulnerados a través de diversos me-
dios tecnológicos. A pesar de la complejidad de 
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los casos estudiados y de la gravedad de la vul-
neración de los derechos, particularmente los 
hechos de la sentencia 0819/2015S3, el Tribunal 
Constitucional no concede la tutela solicitada 
por la víctima, trasladando esta responsabilidad 
a la Fiscalía General. Es más, contrariamente a su 
función y misión, emite fallos con argumentos in-
congruentes, omitiendo completamente realizar 
una interpretación contextual sobre la naturale-
za, propósitos, objetivos y alcances de la Acción 
de Protección de la Privacidad.

Por consiguiente, es fundamental que el 
Tribunal Constitucional reestructure los crite-
rios relacionados con esta acción de defensa, 
comenzando por establecer una nueva defini-
ción de los límites y alcances de la Acción de 
Protección de Privacidad, especialmente en lo 
concerniente a la legitimación pasiva, así como 
en la definición de los bancos de datos, tanto 
públicos como privados. Si bien el Tribunal re-
conoce el profundo impacto que el desarrollo 
de la informática ha tenido en los derechos de 
intimidad, privacidad, y otros derechos cone-
xos, actuando bajo los principios de pro actio-
ne y pro homine no logra corregir vacíos inter-
pretativos sobre la naturaleza de la Acción de 
Protección de Privacidad. 

El debate sobre el impacto de la informáti-
ca y los límites de aplicabilidad de la Acción de 
Protección de Privacidad está lejos de llegar a 
una etapa conclusiva. Sin embargo, la temática 
se ha estado ampliando con información adi-
cional, investigaciones y contribuciones que 
sugieren que es posible avanzar en la construc-
ción de argumentos jurídicos capaces de prote-
ger a la persona frente al desarrollo sin prece-
dentes de la informática. No obstante, y según 
lo señalado por el Tribunal Constitucional en 
la SC 1978/2011R, que es la única que analiza 
los requisitos de procedencia de la Acción de 
Protección de Privacidad frente a los avances 

de la tecnología, si el Tribunal mantiene entre 
sus argumentos la clásica formula del recurso 
de habeas data, no es posible tutelar por este 
medio los derechos fundamentales vulnerados 
mediante dispositivos electrónicos, como por 
ejemplo un celular o un computador. 
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